
 

 

 
Bogotá D.C. 02 de julio de 2024  
 
 
Señores  
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A  
Calle 72 No 10 - 03  
Ciudad 
 
 
Asunto:  AMPARO PROVISIONAL – POLIZA GLOBAL BANCARIA 
 
 
Respetados señores: 
 
Mediante el presente documento LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, otorga 
Nota de cobertura para la póliza de Infidelidad y Riesgos Financieros (Póliza Global Bancaria – 

BBB, Crimen por Computador y Responsabilidad Civil Profesional), a partir de las 00:00 horas del 3 
de julio de 2024 hasta las 00:00 horas del 3 de julio de 2025 (365 Días), de acuerdo con los 
términos y condiciones presentados. 
 
Sección 1.  DHP84 completo, incluyendo cláusula de infidelidad.  
                                         
Sección 2. Extensión de Crimen por Computador según el texto LSW983 (Cláusulas 1 al 8 – 
incluye transacciones iniciadas por voz) incluyendo cobertura Internet con clausulado 
NMA2856. 
                                          
Sección 3.  Responsabilidad Civil Profesional, texto NMA3000 
 
 
El presente Amparo Provisional tiene validez hasta la emisión de las pólizas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
_________________________________________ 
J. ALIRIO SALAMANCA BONILLA 
C.C. No. 80.352.186 de Madrid (Cundinamarca) 
Representante Legal La Previsora S.A. Compañía de Seguros  


